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El oficib FAP No OO2o84-2023-HOSIj I/FAP del 03 le noviembre'de

2C.)3, mediar té el cual e; Direclor del Hospiial Ce rtral, remit r un (01)

E,(pediente Aüministrativo correspo:rdiente a ia baia de cincuenta y cinóo (55)

t ienes rnueblea, pertenec¡'-jntes al I lospil rl Cerrtral. para su evaluac¡ón y

contir.uidad 
"on "i 

proc.. di'ñ¡ento de r-aja por la causal t e "RESIDUCS DE

APARATOS E:ÉC']'RICOS Y ELECÍRÓNICOS"

CCN SIDERAN LC:

Que. con r:rl Oficio NC-69-LADí:-BM-N' 0582 del 29 de noviemlrre de

2023, el Jefe del Depai'amento de 8i'nes tvluebles d' la DirecciÓn de

Áo.ninrstrac ón de Bienes de la Direcciün !'eneral d' Log¡stica' rem¡te el

"*p"ji"nt" 
tdmiñ¡stratrvo del Hospital Centrai con el documento r'e evajuacitn

áotumentaria iara tr:.,rrite dc bajz, er:ontrándolo ':iable desde el punto'Jc

v¡stá téc rico ? Jmin¡strat¡ Jo se'gúri la normativiCad v¡gente;

Qre, l¿ Lirectiva N" 0006";021-Efl54 01, rProbada ron iiesolucion

Directo.al ¡.1ó o0t 5-l0z l-e.; /54.o1 del26 de diciembre de 2021' n''odificaci: cun

Resolt.r ón Directoñ:i N' 0006-2022-EFl54 O1 del 22 de dl'' embre de 21?2 '

"Dire( ¡¡va 'p lra. rl gest;ó' de biene.r m,rebles patrimonialrrs et' ¡l -¡rco del

Sistenra Nacionhl cL Abi¡ster:imier'lto", iierle por rbjeto regula'la gestión Je loi

bienes .¡ue forrnen, parte o sean susceptihles de ¡nco'.poraciól i al ¡ atrtmorio de

ias entidades del Sect-r Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistel ra

Nacional de Abáste'c¡lniento conde señala que la baja es el procedimienio por

el cual ae cancela la a[ota. ión dé un bien mueble patfimof ial err el registrc

patrimonial Esto ' 
¡lplica la extracc¡.)n corresponoiente del registro cc'ltablc

patrimon,-:l y srl conüol a través de cuenta ' de oiden, cuando 
'orresponda' 

la

que se -,ectúa conforme a | .r nornlativ¡dad del Sistema Nacional de

c,.ntabilidad:
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De fec¡a: ' ' '.¡:1 )

QLe, el ancrso h), nr meral 48.1 Son causales de ha,a, articulo 48
Causales, (;el Titrrlo Vll - Bala le B;3nes Mucbles Patrimoniales cle la Directiva
N' 0006-202'-Ei'i 54.01 atyol'ada con Resóluc ón Directorat N.4015-2021-
EFl54.01 del 25 de diciemt,,e d.. 202,, modifcada con Resoluc¡ón Dr,'ectoral N"
0O6-2O22-EF 154 01 del :? oe Licrembre d. 2022, conternnla entre las
causales pa a la ba¡a de b;enes mitebles la oe "RESIDUOS DE APARAIOS
ELÉCTRICOS Y ELECT,lÓ!ICOÍi":

Que, la Junta üe Reconocimientü de Altas y de Bajas Ce las Bienes
fuluet¡les , Bienes de Almacén del Hospil.l Cehtrat, designa,tro mediañte la
Orden del tri¿ No 019 del27 de e:rero d . 2023 y su nodif¡cator¡a Crden det Dia
N" 121, del Ll.1 de jL,lio de 2023: en el Acta de Acueruo No 00! del 31 de c,tubre
de ?O23, arordó recornendlr la baia de los inventarios generales de la Fue za
Aéiea. Ce cincuenta y cinco (55) 5¡enes Lnuebles. pert4necientus al Hosp¡iaf
Centr3l por la causal de "RFSIDUOS DE AP/RATOS ELECTRTCOS y
ELEtlTaf,N|COS". cuyos funda :ent\.s se detallan en la ¡nGic1. a Acta,

Que, ::ra llegar a ese acuerdo. la Junta de ?aconoc¡m¡entc Ce Altes y
d€ Bajas de los Bien6 s Muebles y Brenes de Almacén del Hospital Centr:.i,
verificó in situ y ccmprobó la io":umentac¡ón s,lstentatoria pare la baja,le los
citados bienes, para Io cr-:l r.:.rboro el e.(pediente administralivo, el m¡smo que
c.)ntie ,e al Ac[á de Reconoc'niento N" 009 ..let 31 de Lctubr .? de 2013 el Acta
de Ac ¡,-rdo L'009 del 31 de rrctubre de 2023 y el lnforme -ccnicL Nd 0'3 d ,l
31 de ctut"e de 2Q23, documentos e¡l lo§. que se menci nan que dichos
bienes mueb:es se encuertrair en condición rle ¡noperat¡vos. en m-l estado de
conserva. ;ón y en dilsuso,

uue. el ¡efe de Ia Oficina de AseÉ cr¡a Jur¡dica de la Dirección de
Administr:cit n de E:ent.s de la Dirección G:ner¡l de t ogistica. !..te(liante !)f¡cir
|\IC{9-:ADR-AJ-N" 053 z del ?5 de diciembre de ¿0?3, :;e pronuncia poi
otorgar via5ilidad desde el punto rre vista legal fespecto a la baja de los
¡nvent trios gener¿¡les de la Fuerza Aérea del Perú ,.or la causal de
"RSSIDUOS DE APARATOS E!-ECTRICOS Y ELEC TRÓNICOS", dE C|NCUENIA
y c.inco (:5) bi.nes muebles, perteneci lntes al Hospital Centra., por
e¡ lontr lrse acoíde á la normativid¿rd legal vigente, y.
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Estand() : lo evaruado por el Jefe :.el Departamento de 3¡enes
Muel.lcs, a lo oFinadc po, el -lefe de la Of¡crna de Ase icria Juridic¡ de la
D¡rección Ce Administración de Eren€,s. a lo acordád, cón el [-,rrector de'
Adm¡nistrrción de Brenes y lJ rooroinádo por el Jefe de la Ofici )a de Asesoria
Juridica de lá Dirección Genera! de Log;str!-a.
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De fec nu79 9¡6;uzt

SE RL§I.,EI,VE

,,, ,.-Fx.,(,@\,1
\ \'ffr , ;'\'".-}-'-,

Arlicuto 1. Autori:.ir la oaja de los inven,arlos de la Fuerza Aé1.:a del

Perü po,' - la paus3l de "RuSli -ros DE ."PARATOS ELFCTRICOS Y

ELECTTiÓi\ICOS", ¿, cincu.:nta y cin.o (55) b¡r'nes muebles, pert..'nec¡entes al

HosF'ral Centrai, cuyo alo'totai es rle S/ i7 ,853.S2 (C¡e',to setenta y cuat'')
,n¡l óchocientos crncuents i t, Js con ll2l100 sohs), o¿ acuerdo al detalle del
Anexo ali. ¡nto.

($
Art';uló 2.-Disponer al llfspiia Central. pa'a qLle una vez not¡ficada la

prese, rte R-solircr rn, pr ¡ce:ra a desce'gar dichos ¿ienes drl pa'r, imonit de la

FLerza Aé.Ja dbl Per i. rnfr rmand: a ..'sta Dirección Gen.-ral de | )gistica y ,1 la

Di ecc¡ól u¿ Economi.r sobre I.s acc¡ones romadas.

!rt¡c.ilo 3.-D¡sponer el 'úmplimlenio a lo establec,Jc t,,r el rumeral 7.2

del pár.ájü Vll DISPOSICION:S ESPEC|FICA3 de la Diruc.iv¿ N'001-202C-
EF/54.01 der:minado "Procedimientos para la G:lliÓn de Btenr: Muebles
Estatales Calificados romo Reqiduos de Aparatos Eléct co y Electrónic:s
RAEE' y su Anero. mcCifrc¿d'r con Resolu.ión Directoral \" 0008 2021-
EF/54.01 del 1 1 de r¡aya ,te , J21 .

REG¡STI.ESÉ Y COflIUNíQUE3E

t.,1, \Rto coNTt'lE LEON CARTY
Teniente eral ÉAP

D¡recto. Ge lde Log isttja
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ANEXO I
RELACIÓi¡ DE BIENES CALIFICADOS COIIIO RAEE
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ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES CALIFICAOOS COMO RAEE
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ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE
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